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Carabineros detuvo a hombre
por hurto en local comercial y
en Colegio Alemán de La Unión
INTENTÓ HUIR. El individuo fue capturado gracias a la denuncia de un testigo, y
tras ser detenido provocó daños en la puerta de calabozo de Tercera Comisaría.

CARABINEROS.

Oscar Gallardo Ríos
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Personal de Carabineros

perteneciente a la Ter-
cera Comisaría de La

Unión logró detener a un hom-
bre de 40 años de edad, por
una serie de hurtos que afecta-

ron a un conocida local comer-
cial y a un establecimiento edu-
cacional de la comuna.

Fue identificado por perso-
nal policial gracias a la denun-
cia de testigos y al análisis de
cámaras de seguridad, logran-
do además la recuperación de
diversas especies sustraídas y la

incautación del vehículo en el

que se movilizaba para come-
ter estos delitos.

De acuerdo a los antece-
dentes revelados por Fiscalía,
los hechos se registraron ini-
cialmente cuando el sujeto in-
gresó a la tienda Comercial Co-
oprel, ubicada en calle Comer-
cio, para sustraer artículos de
vestuario, huyendo posterior-

mente en un automóvil de co-
lor blanco.

Tras localizar el vehículo,
personal policial encontró en
su interior las prendas de ves-
tir, pero además, una cámara
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MINISTERIO PUBLICO DE CALLE
LA AUDIENCIA DE LECTURA DE SENTENCIA SERÁ EL JUEVES 26 DE MARZO.

Declaran culpable a
autor de intimidación y
violento robo a joven
EN LA UNIÓN. Amenazaron con armas
de fuego y arma blanca a la víctima.

uego de dos jornadas de

juicio oral llevado a cabopor la Fiscalía Regional
de Los Ríos, el Tribunal Oral en
Lo Penal de Valdivia por unani-
midad dictó un veredicto con-
denatorio contra el autor de un

delito de robo con intimidación
ocurrido en junio de 2022 en la
comuna de La Unión.

De acuerdo con los antece-
dentes expuestos durante el
juicio, la víctima correspon-
diente a un adolescente de 17
años de edad a la fecha de los
hechos, fue interceptado por
dos individuos, uno de ellos en-

capuchado y el otro a rostro
descubierto, quienes premuni-
dos de un arma aparentemen-
te de fuego y un arma cortante,

lo intimidaron violentamente
para sustraerle su teléfono ce-

lular y su billetera.

2022
fue el año en que se re-
gistró el delito de robo con
intimidación cometido con-
tra un joven de 17 años.

La Fiscalía Local de La
Unión logró acreditar la parti-

cipación del autor de los he-
chos investigados. En ese con-

texto, el tribunal dictó veredic-
to condenatorio en contra del

acusado, pese a que durante el

juicio negó su participación y
sostuvo haber estado en otra
ciudad al momento en que se
registró el delito.

La audiencia de lectura de
sentencia, en la que se dará a
conocer la pena que deberá
cumplir el condenado, fue fija-
da para el próximo jueves 26
de marzo. 03

Capturan a sujeto que circulaba en auto
robado y con patentes falsas en Valdivia
CONTROL POLICIAL. El individuo será formalizado por receptación y falsificación.
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EL VEHÍCULO FUE DECOMISADO PARA SER DEVUELTO A SU PROPIETARIO.

dentes, Carabineros confirmó
que el automóvil mantenía un
encargo vigente por robo de
vehículo motorizado en la co-

muna de Peñalolén, región
Metropolitana, desde el 15 de
mayo de 2025.

El detenido fue identifica-

15
de mayo del año pasado
fue sustraído el vehículo en
la comuna de Peñalolén, R -
gión Metropolitana.

do con las iniciales F.J.M.A., 
nacionalidad chilena y con an-
tecedentes policiales. En el
procedimiento se incautó el
vehículo del año 2018, junto
con las dos placas patentes fal-
sificadas.

Por instrucción del fiscal de

turno, el hombre será puesto a
disposición de la justicia para
su respectivo control de deten-

ción y formalización 03

PDI concreto expulsión de argentino con
antecedentes por violencia intrafamiliar

· Detectives pertenecientes al

Departamento de Migraciones
y Policía Internacional (DE-
MIG) de la PDI de Valdivia ma-
terializaron, la expulsión del
territorio nacional de un ciuda-

dano argentino, en cumpli-
miento de una resolución ad-
ministrativa vigente.

El extranjero mantenía una
condena en Chile por el delito
de lesiones graves en contexto
de violencia intrafamiliar (VIF),

situación que derivó en la me-
dida de expulsión ejecutada
por personal policial.
El procedimiento se desarrolló
conforme a la normativa esta-
blecida en la Ley de Migración
y Extranjería, concretándose
la salida del país bajo control
de personal de la Policía de In-

COMUNICACIONES PDI.

LA PDI CONTROLÓ LA EXPULSIÓN.

vestigaciones de Chile.
Desde la PDI se reiteró el com-

promiso institucional con el
cumplimiento de las resolucio-
nes administrativas y judicia-
les, así como también con el
resguardo de la seguridad pú-
blica y el control migratorio a
nivel nacional. 03

Por los delitos de recepta-
ción de vehículo robado
y uso malicioso de ins-

trumento público, personal de
Carabineros de la Sección de
Encargo y Búsqueda de Vehícu
los (SEBV) Los Ríos, detuvo a
un hombre de 46 años.

El procedimiento se gestó
en el sector centro de la ciudad

de Valdivia, en el marco de un
control vehicular a un station
wagon marca Kia, modelo Car-
nival. Durante la inspección
policial, se estableció que el
vehículo circulaba con sus dos

placas patentes únicas de fa-
bricación artesanal.

Tras verificar los antece-

2
hurtos habría cometido el
sujeto, en el local Comercial
Cooprel, y en el Colegio Ale-
mán de La Unión.

Una vez en la unidad poli-
cial, el detenido intentó darse a

la fuga causando daños de con-
sideración a la puerta de unos

de los calabozos de la Tercera
Comisaría de La Unión.

La Unidad de Flagrancia de
la Fiscalía Regional de Los Ríos

instruyó que el imputado pase
a control de detención en el
Juzgado de Garantía de La
Unión, para formularle cargos
por los delitos de hurto, recep-

tación, además de daños a la
propiedad fiscal. 03

EL SUJETO SE MOVILIZABA EN UN AUTOMÓVIL DE COLOR BLANCO, GRACIAS A LO CUAL FUE IDENTIFICADO.

40
años de edad tiene el
detenido, que será formali-
zado por hurto, receptación
y daños a propiedad fiscal.

fotográfica profesional que ha-
bía sido denunciada como ro-
bada desde el Colegio Alemán
de La Unión.
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